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NUM.
9871

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (K. O. de 6 Abril de 1839).

SECCION DE LA CACETA
p A t  E Of ic ia l

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. AL la Re in a Doña Victoria Euge- 
ai.t, S. A. R. el Príncipe de Asturias c In- 
: int.' y demás personas de la Angusta 
Keal Kamilia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

((facetas 14 al 16 Marzo de 1930)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Núm. 285

Excmo. Sr.: La experiencia adquirida 
durante el tiempo que se halla en vigor 
el Reglamento de aplicación general pa
ra la inspección sanitaria de estableci
mientos, edificios y vehículos de servicio 
público, d<' 22 de mayo de 1929, ha puesto 
de m initiesto buen número de cMíicul- 
tades surgidas al llevar a la práctica 
las medidas que comprende dicha regla
mentación, especialmente en lo que se 
refiere a la aplicación a ciertos establecí 
mientos y servicios de las operaciones 
que cu el mismo se comprenden.

, Por estas razones, y sin que ello sig- 
uitique abandonar las previsoras disposi
ciones (pie en orden a la defensa sanita
ria del país establecen las normas de re
ferencia, sino más bien como una tregua 
para la compulsa y revisión minuciosa de 
las prácticas que en definitiva deben que
dar subsistentes con miras al desarrollo 
higiénico de la Nación y para el buen me
recido concepto de la Sanidad pública, a 
propuesta de la Dirección general de Sa
nidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que los servicios de inspección 
sanitaria y las prácticas de desinfección, 
desinsectación y desratización que com
prende el Reglamento de 22 de mayo de 
^29 queden limitados a. los establecimien- 
jds, edificios y vehículos de servicio pú 
J‘ico que se indican a continuación:

a) Los locales y habitaciones desal
quiladas, antes de ser ocupadas de nuevo.

•ú Calzado y ropas usadas destina
dos a la venta, asi como los locales donde 
Su expendan.

o? Muebles usados destinados a la 
, ..‘‘bi y sitios donde se almacenen y exhiban.

d) Traperías y almacenes de trapos. 
(1: \ ehículos públicos tapizados y me-

lOS de transporte que puedan facilitar la 
de las enfermedades trans- 

uusibles.
. Fondas, hoteles, casas de viajeros, 
i ‘fi-dores,' posadas y casas de dormir.
i t - Las operaciones de desinfección, 
rL/,.!.nsectación y dcsratizaCión se verifi- 

‘ ou en los plazos siguientes:
. ^!1 los locales y habitaciones que com- 
s.-r i ai)artado a) del número l.°, al 
■n-,. ^u-lfiuilados y antes del nuevo 
dri mudamiento.

ai los establimientos que comprenden 
¡ i) ^hurtados b), c) y d) del mismo núme- 
V" /"ooutas veces sea necesario, para que 

uo solo de los objetos, calzado, ropas, 

muebles, trapos y matererias contumaces 
en general dejen de ser sometidos a las 
operaciones correspondientes.

En los establecimientos y vehículos 
que comprenden los apartados e) y f) del 
número indicado, dichas operaciones se 
realizarán con la frecuencia que sea ne 
cesaría, a juicio del Inspección municipal 
de Sanidad. Sin embargo, cuando hayan 
de repetirse antes de transcurridos"los 
seis meses, se necesitará la autorización 
expresa del Inspección provincial de Sa
nidad.

3.° Quedan subsistentes las demás 
disposiciones del Seglamento de 22 de ma
yo de 1929 y las que comprende la Real 
orden de 11 de octubre del mismo año pa 
ra ejecución de los servicios que en el 
mismo se detallan aplicados a los estable
cimientos, edificios y vehículos de servi
cio público que se citan en la presente 
disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
marzo de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 13 marzo de 1930)
** *

Dirección general de Administración
En cumplimiento de lo que preceptúa 

el articulo 26 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, y según comunican las 
respectivas Alcaldías, han sido nombra
dos para ocupar las secretarías que se in
dican, por los Ayuntamientos que se men
cionan, los individuos que aparecen en la 
adjunta relación, sin que la publicación 
de los indicados nombramientos signifi
que su convalidación cuando hubieren re- 
caido en personas que carezcan de las 
condiciones i eglamentarias.

Madrid, 12 de marzo de 1930.—El Di
rector general, Miguel Salvador.

Relación que se cita
Provincia de Alava.—Alda-Contrasta, 

D. Federico Pinedo Berraondo, caso cuar
to del prejitado Reglamento.

Idem de Almería.—Alcudia de Montea- 
gut, D. Francisco Esteban Mora, Secreta
rio de Benizalón, en la misma provincia.

Idem de Gerona.— Tortellá, D. Alejo 
Oliveras Ayats, Secretario de Argelaguer 
en la misma provincia.

Idem de Guipúzcoa—Alzo, D. Enrique 
Pagóla Lizarribar, caso cuarto delarticu- 
culo 20.

Idem de Lérida.—Ellar, D. Pedro Ro- 
bert Rabetllat, caso cuarto del artículo 
20; Jou, D. José Baro Ribera, opositor 309 
Rialp, D. Jaime Llarden Mercader, caso 
cuarto del articulo 20.

Idem de Tarragona.—Focés, D. Rafael 
Soler Borrás, Secretario de Maslloréns, 
en la misma provincia.

(Gaceta 14 de marzo 193OJ
*'*

Incursos por diversas causas en el ar
tículo 28 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, los Ayuntamiento que a conti
nuación se citan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le concede el precitado 
articulo, en relación con la Real orden de 
i. de octubre de 1925, ha acordado de

signar para el desempeño de las Secreta
rías de aquéllos, a los individuos que se
guidamente se relacionan.

Madrid, 12 de marzo de 1930.—El Di
rector general, Miguel Salvador.

Relación que se cita
Provincia de Barcelona.—Montmaneu, 

D. Dionisio Benedico Nadal, opositor nú 
mero 130; Villalba Saserra, don Francisco 
Javier Subirachs Ricart, opositor núme
ro 97.

Idem de Burgos.—Saldaba de Burgos, 
D. Clemente Duque Barrio, Secretario de 
Castildelgado-Ibrillos, en la misma ])ro- 
vincia.

ídem de Cuenca.—Có)liga, D. Antonio 
Sáiz Cambronero, caso tercero del articu
lo 20 del precitado Reglamento; Collados, 
D. Vidal Martínez Blasco, opositor núme
ro 349.

ídem de Gerona.—Pont de Molins, Don 
José Pi íriberri, opositor número 82.

Idem de Lérida.—Arcabell-Ars-Civis, 
D. Isidoro Portero Alvarez, opositor nú
mero 28; Serradell, D. José Mata Palau, 
ex Secretario de Nuiles (Barcelona).

Idem de Logroño.— Pazuengos, don 
Angel García Ureta, opositor número 166.

Idem de Salamanca.—La Calzada de 
Béjar Valdehijaderos, D. José María Mar
tín Acosta, opositor número 16.

ídem de Valladolid. - Velascálvaro, 
D. Santos Charro Gómez, opositor núme
ro 170.

(Gaceta 15 marzo de 1930.)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 729

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Convocatoria
En uso de las facultades que me con

fieren los artículos 91 y 125 del vigente 
Estatuto provincial, he dispuesto convo
car al Pleno de la Excma. Diputación 
para que el dia 24 del corriente a las 
doce se reuna en sesión extraordinaria 
al objeto de conocer de los siguientes 
asuntos:

l .° Acta de la sesión anterior.
2 .° Oficio del Excmo. Sr. Goberna

dor civil de esta provincia trasladando 
una Real orden del Ministerio de la Go
bernación nombrando Presidente de esta 
Diputación al que suscribe y Vicepresi
dente de la misma a D. Mateo Contestí 
Gamundí.

3 .° Nombramiento de los Señores 
Diputados que han de ostentar la repre
sentación de la Corporación en Juntas 
y organismos a ella extraños.

4 .° Ruegos y preguntas.
Palma 18 de marzo de 1930.—El 

Presidente, Juan Massanet Moragues.
* » * 

Núm. 730
Empréstitos

A efectos de lo dispuesto en la base 4.a 
de las aprobadas por esta Excma. Dipu
tación provincial en 20 de noviembre de 

1922, modificadas por acuerdo de 21 de 
noviembre de 1925 al poner en circula
ción en l.° de abril de 1926, los bonos 
provinciales de la emisión de 1923; se 
anuncia al público que el cuarto sorteo 
de dichos bonos tendrá lugar ante la Co
misión provincial permanente en la se
sión del día 20 de los corrientes en el sa
lón de actos públicos de esta Corporación.

Palma a 18 de marzo de 1930.—El Pre
sidente, Juan Massanet Moragues.

* * *
Núm. 710

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Francisco Fiol Lla- 
brés, el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de Rafael Fiol Barceló, 
de más de diez años, del cual resulta, 
además, que se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto-ley de bases 
para el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y en especiar del artículo 293 
del Reglamento de 27 de febrero de 1925, 
se publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido Rafael Fiol Barceló, se sirva par
ticiparlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Rafael Fiol Barceló, es hijo 
de padre desconocido y de madre desco
nocida, cuenta 54 años de edad, 1'710 me 
tros de estatura aproximada, color mo
reno, poblado de barba y sin señas par
ticulares.

Sancellas 20 de febrero de 1930.—El 
Alcalde, Bartolomé Vich.

* * * 
Núm. 711

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de Antonio Torres Costa, 
de más diez diez años, del cual resulta 
además que se ignora su paradero, duran
te dicho tiempo, y a los efectos dispuestos 
en la vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 de su Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, se publica el presente 
por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Antonio To
rres Costa, se sirva participarlo a esta Al
caldía con la mayor suma de anteceden
tes.

El citado Antonio Torres Costa es hijo 
de Mariano y de Francisca, cuenta 41 
años de edad,"su estatura regular, de ofi
cio labrador, pelo castaño.

En Ibiza marzo de 1930.—El Alcalde, 
José Escandell. ** *

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de José Torres Tur de 
más de diez años, del cual resulta además 
que se ignora su paradero, durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en la 
vigente Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del arti
culo 293 de su Reglamento en 27 de febre
ro de 1925 se publica el presente por si al-, 
guien tiene conocimiento de la actual re;, 
sidencia del citado José Torres Tur se sir
va participarlo a esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes.

El citado José Torres Tur es hijo de
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José y de María, cuenta 38 años de edad, 
su estatura regular, de oficio Marinero, 
pelo castaño.

Ibiza marzo de 1930.—El Alcalde, José 
Escanden. * * * 

Núm. 712
AYUNT." DE SANTA EULALIA 

DEL RIO
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a. petición de Juan Cardona Roig, 
el oportuno expediente para justificar la 
ausencia de su padre Antonio Cardona 
Tur, de más dt* diez años, del cual resul
ta, además, que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en el vigente Decreto-ley de 
bases para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, y en especial del artí
culo 293 del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido Antonio Cardona 
Tu)-, se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes.

El citado Antonio Cardona Tur es hijo 
de Juan y de Josefa, cuenta. 47 años de 
edad, alto de estatura, color blanco.

En Santa. Eulalia, del Rio a 11 de marzo 
de 1930.—El Alcalde accidental, Marcos 
Juan.

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento a petición de Antonio Colomar 
Tur, el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de su hermano José Colo
mar, de más de diez años, del cual resul
ta, además, que se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto-ley de ba
ses para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del artículo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido José Colomar Tur, se 
sirva participarlo a esta. Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes.

El citado José Colomar Tur es hijo de 
José y de María, cuenta 29 años de edad, 
alto y de color moreno.

En Santa Eulalia del Rio a 11 de marzo 
de 1930.—El Alcalde accidental, Marcos 
Juan. * * *

Núm. 716
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Tramitado en este Ayuntamiento a 
petición de Jaime Fornés Sureda el opor
tuno expediente pura justificar la ausen- 
de esta localidad de Gabriel y Sebastián 
Fornés Surera de más de diez'años, de los 
cuales resulta además que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente decreto- 
ley de bases para el reclutamiento, y en 
especial del art. 293 del Reglamento de 
27 de febrero de 1925, se publica el pre
sente por sí alguien tiene conocimiento 
de su actual residencia los de aludios Ga
briel y Sebastián Fornés Sureda se sirva 
participarlo en esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentss. Los citados । 
hermanos Gabriel y Sebastián son hijos 
de Juan y de Monserrata, cuentan 34 y 36 
años de edad, estatura grande, pelo y 
ojos negros, nariz regular, color moreno.

Son Servera 6 marzo de 1930.—El Al- I 
cuide, Miguel Nebot.—El Secretario. Bar- I 
toloraé Fluxá. * * * 

Núm. 722
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

JUNTA PERICIAL
Por circular de la Administración de I 

Rentas Públicas de esta Provincia de Ba- I 
leares, publicada en el B. O. número 9857 I 
de dia 15 del mes pasado, se recuerda el I 
cumplimiento de los artículos 48 y 56 del I 
Reglamento de Territorial de 30"de sep- I 
tiembre de 1885 sobre recuento de gana- I 
dería, cuyo servicio ha de llevarse a ca- I 
bo durante el mes actual de marzo, a fin I 
de que las alteraciones que por aumentos I 
se produzcan, puedan ser continuadas en I 
el apéndice al amillaramiento que se ha I 
de formar este año y produzca sus efectos I 
en el Repartimiento de 1931, por lo que se I 
previene a todos los propietarios de fin- I 
cas rústicas enclavadas dentro de este | 
término y que posean ganado de cual- I 
quier clase, presenten a esta Junta den- I 
tro del plazo de quince dias, a contar del | 
siguiente al de la inserción del presente I 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , declara- | 
c:ó i comprensiva del número de cabezas I 
de ganado afectas al respectivo predio, I 
estancia o terrenos, especificando lo clase I 
a que pertenecen, o sea, caballar, asnal, I 
mular, lanar, vacuno y de cerda. ’ I ( 

, Con respecto a los dueños de ganade- I 
Ha; (|iie, s;n ser propietarios de fincas rús- ! i 
ticas, posean ganado de cualquier clase, (

I Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento Pleno durante el 
mes de septiembre de 1929
Sesión extraordinaria de 23 septiembre 

1929.—Presidió el Sr. Alcalde don Anto
nio Victory Taltavull, asistiendo los con
cójales señores del Amo, Conforto, Alva- 
rez Margarida, Taltavull, Goñalons, Ca

I rreras, Orfila, Cardona, Socías, Escalas 
soñoritas Albertí y Sastre.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Adquirir la. casa, número 6, de la calle 
de la infanta, por cuatro mil pesetas, para 
ensanche de la vía pública.

Aprobar el plano de alineación del 
lado derecho (números pares) de la calle 
de la Infanta.

Gestionar la adquisición de la casa nú
mero 40 de la calle de Deyá contigua al 
Teatro para agregarla al mismo.

Aprobar el proyecto de ampliación 
del Mercado del Carmen presentado por 
don José Canelas Catalá.

Quedó pendiente para su estudio lo 
referente a la tarifa que debe imponerse 
a los vendedores do la ciudad que vendan 
sustancias que se expendan en el Merca
do del Carmen y plaza de España para 
destinar su producto al pago de intereses 
y amortización del capital que se invierta 
en las obras de mejora del Mercado del 
Carmen. Y se levantó la sesión.

igual obligación tienen de presentar idén
tica declaración dentro de los mismos 
plazos.

El incumplimiento por parte de los in
teresados de las edadas obligaciones, se
rán cartigados con la imposición de las 
multas que señala el vigente Reglamento 
de la Contribución Territorial.

Alayor 11 marzo de 1930.—El Alcalde, 
Juan Piris.

* * * 
Núm. 1950

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Extracto de los acuerdos adoptados por 

el Ayuntamiento Pleno durante el mes 
de agosto de 1929.
Reunión cuatrimestral.—Sesión ordi

naria de 7 de agosto de 1929 —Presidió el 
señor Alcalde don Antonio Victory Talta
vull, asistiendo los concejales señores del 
Amo, Conforto, Alvarez Margarida, Tal
tavull, Ponsetí, Goñalons, señorita Alber
tí, señores Carreras, Cardona, Ticoulat, 
Méndez, y los Concejales suplentes seño
res Florit, Bals y Gomila.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Aprobar provisionalmente las cuentas 
municipales y de los Establecimientos de 
Beneficiencia de 1928.

Aprobar el Reglamento que se ha for
ra-ido para la Casa de Misericordia.

Terminar la construcción del firme es
pecial de cemento de la calle de Prieto y 
Caules y construirlo en la calle de San 
Juan, imponiendo la contribución espe
cial de cinco pesetas por metro lineal de 
fachada a los propietarios de las citadas 
calles a quienes afecte la mejora.

Admitir la casa de la calle de Cinda
dela que forma esquina con la Avenida 
de José M.a Quadrado y los dos almace
nes contiguos, a fin de que el lado de la 
nueva vía termine en linea recta. Efec- 
tuir las obras correspondientes, varian
do la rasante, tomando por guia el lado 
opuesto de su cruce con el antiguo cami
no de San Clemente.

Quedar enterado de la Real orden de 
2.3 de julio (Gaceta 1 actual) creando la Es
cuela Nacional graduada de niños que se 

I ha de instalar en el Primer Edificio del 
I Grupo Escolar «Primo de Rivera».

Manifestar al Excelentísimo Sr. Minis
I tro de la Gobernación que el Ayunta- 
I miento no cuenta con medios para cons
I truir el cuartel de la Guardia civil con 

sujeción a las condiciones señaladas en 
la Real Orden de 28 de Mayo de este año; 
e interesar a la superioridad para que la 
edificación se realice por cuenta del Es
tado.

I , Tomar parte en el congreso Municipa- 
lista y en los actos de VII Centenario de 
la conquista de Mallorca que ha de cele
brarse en Palma de Mallorca.

Quedar enterado de que el 11 de julio 
se otorgó la escritura de compra, a favor 
del Municipio, de la casa número 5, de la 
plaza de la Arravaleta, cuyo solar se ba 
de agregar a la via pública".

Dióse por terminado el presente perio
do cuatrimestral. Y se levantó la sesión.

Aprobados por la Comisión Municipal 
Permanente en la sesión ordinaria cele
bra da el dia 4 de los corrientes.

Mahón 13 septiembre 1929.—El Secre
tario, Santiago Maspoch. — V.° B.°—El 
Alcalde, A. Victory.

Núm. 2316

Reunión cuatrimestral.—Sesión ordi
naria de 27 septiembre de 1929.—Presidió 
el señor Alcalde don Antonio Victory 
Taita vull, asistiendo los Concejales seño
res del Amo, Conforto, Alvarez Margari- 
da, TaltavulL, Ponsetí, Orfila, Carreras, 
Ticoulat, Goñalons, Escalas, Socias, Car
dona, señoritas Albertí y Sastre y Su
plente señor Florit.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
extraordinaria anterior.

Aprobar la aclaración al proyecto de 
obras de mejora y ampliación del Merca
do del Carmen.

Contribuir con 1000 pesetas a la im
plantación del Servicio de Radioterapia 
que ha de establecerse en Baleares.

Suprimir el cargo de Oficial mayor de 
Secretaría.

Crear una plaza de Oficial segundo y 
una de Auxiliar de Secretaría.

Convocar oposiciones para nombrar 
dos Auxiliares de Secretaría.

Convocar oposiciones entre los Auxi
liares de las oficinas municipales para 
nombrar un Oficial segundo de Secreta
ría .

Fijar en 2.600 pesetas el sueldo de en
trada del Oficial primero de Secretaría.

Se estudió el proyecto de presupuesto 
ordinario para 1930. ‘

Y se suspendió la sesión para reanu
darla mañana.

Sesión ordinaria de 28 de septiembre de 
1929.—Presidió el señor Alcalde don An
tonio Victory asistiendo además de los 
señores que concurrieron a la sesión an
terior, los señores Méndez y Pons Vidal 
y dejó de asistir el señor Conforto.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Aprobar el presupuesto ordinario para 
el año 1930.

Aprobar las ordenanzas de exacciones 
municipales para 1930.

Quedar enterado de haber llegado hoy 
a esta ciudad el Excmo. Sr. Ministerio de 
Marina.

, Y se levantó la sesión, dando por ter
minado el presente período cuatrimestral.

Aprobados por la Comisión municipal 
permanente en la sesión ordinaria cele
brada el dia dos del actual mes.

Mahón 18 de octubre de 1929.—El Se
cretario, Santiago Maspod.—V.° B.°—El 
Alcalde accidental, del Amo.

*■*
Núm. 782

AYUNTAMIENTO DE CIÜDADELA
Extractos de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Municipal permanente de 
este Ayuntamiento durante el mes de 
enero de 1928.
Sesión ordinaria del dia 6.=Aprobar 

los extractos de las actas de las sesiones 
celebradas durante el mes de diciembre 
último.

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el presente mes.

Aprobar por unanimidad el acta de la 
sesión anterior.

Aprobar y pagar varias cuentas por 
servicios municipales.

Conceder permiso a Don José Sintes 
Molí para instalar un motor de aceites 
pesados en el mismo edificio donde se 
halla instalada la fábrica de electricidad.

Quedar enterado de un oficio del Se
ñor Delegado Presidente de la Junta In
sular de Abastos de Menorca, participan
do haber acordado fijar para el presente 
mes el precio de sesenta pesetas el quin
tal métrico de harina propia para la ela- I 
bolación de pan familiar. •

Aprobar la Junta de Recaudación de 
Impuesto de consumos del mes de noviera- I 
bre último, como sigue:

Pesetas
IXGRESOS 

Tarifa primera . . 
Tarifa segunda . .

. . 10.076'05

. . 2.362'17
De perfumería y dulcería . 342'00 I Quedan.

---------- I Saldo del superávit.
Total . . . . . 12.780'52 I A a u me n t a r

Ga s t o s  I Exceso de ingreso en varios
Satisfecho al personal. . . 2.125'00 I capítulos. . . 5.888'39

475'77 | De las que deben deducirse 
49'17 I Ia suma recaudada de los veci- 

2.119'67 i nos Que solicitaron la instala- 
8.010‘9i I ción de las fuentes de la Plaza 
--------- I de Mahón y Paseo de San Nico-

Total................... 12.780'50 lás, cuya suma se empleó para
Aprobar la cuenta de recaudación de I Pai’te de los gastos incurridos. . 

los derechos de Degüello del mes de di- I Saldo de exceso de ingresos 
ciembre último que arroja un total de I que.Pasa a aumentar el supe- 
tres mil setenta y una pesetas sesenta y I ravit- •
dos céntimos. - ' I , a d e má s

Corresponder a los finos saludos de | Ecomias en varios capítulos 
despedida que D. Luis J. de Uhler Taita- I de gastos. . 15.680'12
vull que con motivo de haber cesado en | a  d e d u c ir
sus funciones de. Delegado Gubernativo I Déficit por ingresar presu
de esta provincia, dirigió al Ayunta- | puesto inliquidables. • . 15.833‘95
miento. , I ___

Nombrar a D. Lorenzo Síntes Serra, I Total superávit para 1928. . 27.086'41

Reintegro a Depósitos. . .
Gastos menores...................
Corresponde a Hacienda. .
Corresponde al Municipio . 

para la conservación de los jardines de 
esta Ciudad.

Pase a informe de la Comisión de Ha
cienda el extracto de cuentas del 4.° tri
mestre del año último, rendido por el 
apoderado de este Ayuntamiento en Pal
ma Don Francisco Pizá.

Efectuar obras reparación en el edifi. 
cío propiedad de este Ayuntamiento de 
la calle del Obispo, a petición del Señor 
Administrador de Aduanas de esta Ciu
dad y en vista de un acta suscrita por el 
Delineante Municipal y dos maestros al
bañiles.

A petición del Teniente de Alcalde 
Sr. Si rites, elevar una razonada instancia 
al Gobierno, pidiendo la condonación del 
aumento del veinte por ciento sobre la 
Contribución Territorial, para los contri- 

i buyentes por dicho concepto, en atención 
a la acentuada crisis que lía travesado 
este término municipal durante los dos 
últimos años.

Sesión ordinaria del dia 13.=Aprobar 
por unanimidad el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Aprobar y pagar varias cuentas por 
servicios municipales.

El Sr. Comella, así en nombre propio, 
como en el de su familia, hace constar su 
agradecimiento al Ayuntamiento por el 
acuerdo tomado en la sesión ordinaria 
del dia 30 de diciembre último, en virtud 
del cual consignó en acta el profundo 
sentimiento de la Corporación Municipal 
por el fallecimiento de su padre Don Joa
quín Cornelia Monjo.

Aprobar y exponer al público a efec
tos de reclamación la lista de Concejales 
y mayores contribuyentes, con derecho 
a la elección de Compromisarios para 
Senadores.

Nombrar Cronista Honorario a D. José 
Cavaller Piris, autor de la obra «Alcaldes 
de Cindadela», a propuesta del Teniente 
de Alcalde señor Comella.

Designar al Teniente de Alcalde Don 
Juan Sintes y a los Concejales Don Juan 
Bagur y Don Juan Gelabert para montar 
a caballo en la procesión cívico religiosa 
de San Antonio Abad.

Conceder permiso a Don Francisco 
Anglada Bonet para reformar la fachada 
de la casa número 4 de la calle de Sor 
Agueda de esta Ciudad.

Proceder por administración munici
pal a las obras de pavimentación de la 
calle Mayor del Borne.
, Se acordó aprobar la distribución e 
inversión de fondos para el presente ines.

Sesión ordinaria del dia 20.—Aprobar 
por unanimidad el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Aprobar el pago de las cuentas que se 
hallaban a la orden del dia de la sesión 
anterior.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante el mes 
anterior.

Aprobar el resumen de la liquidación 
del Presupuesto del ejercicio de 1927 ren
dido por el Sr. Interventor de fondos de 
este Ayuntamiento, que es como sigue

Seperávit disponible al ini
ciarse el ejercicio de 1927. . 76.562'58

a  d e d u c ir
Sumas dispuestas para formar un pre

supuesto , extraordinario y dos suplemen
tos de crédito durante el ejercicio a saber:

Para la adquisición de una 
apisonadora. .

Para mejorar el servicio de 
aguas potables. .

Para hacer frente a la crisis

3.000'00

2.000'00

obrera y efectuar las obras de 
derribo del Baluarte del Borne, 
rectificación de la Cuesta, e in
tensificar los trabajos de arre
glos de caminos y calles al indi
cado fin. . 49.000'1'00

. 54.000'00 

. 22.562'58

1.210'60

4.677'79
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Se acuerda dar un voto de gracias al 
referido Interventor Sr. Verdaguer por 
i ( actividad y celo con que viene dcsem- 
¡'..fiando su cometido, desde que tomó 
posesión del cargo.

f)e conformidad con el dictamen de la 
Comisión de Hacienda se acordó aprobar 
el extrato de cuentas del 4.° trimestre del 
último ejercicio, rendido por el apodera- 
Jo de este Ayuntamiento en Palma señor 
pizá.

Delegar al Sr. Alcalde de Palma para 
que represente a este Ayuntamiento en 
¡■i reunión que debe tener lugar en dicha 
Ciudad, el dia 21 del actual, a las doce 
de su mañana, al objeto de tratar acerca 
de rendir un justo homenaje al Excelen- 
tisirno Sr. Gobernador Don Pedro Llosas 
Badia por su acertada gestión en el man
do del Gobierno Civil.

Accediendo a una atenta carta de Don 
t icas Argilés y Ruiz del Valle recomen
dada por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, se acordó adquirir un 
ejemplar de su libro titulado «España ba
jo el Reinado de Alfonso XIII».

Corresponder a los ofrecimientos de 
Don Sixto Vecino de Torres Secretario 
del Ayuntamiento de Mercada!, que con 
motivo de haber tomado posesión de di
cho cargo, dirigió a este Ayuntamiento 
en atento B. L. M. de fecha 14 del actual.

Enterada la Comisión de una atenta 
carta del Sr. Presidente de la Sociedad 
.Circulo de la Unión Mercantil e Indus
trial» de esta Ciudad, convocando a una 
reunión que tendrá lugar en la Ciudad de 
.Habón, para tratar los asuntos relaciona
dos con la industria y el Comercio de esta 
localidad, se acordó delegar al Señor 
Teniente de Alcalde Presidente, para que 
represente a este Ayuntamiento en la re
ferida reunión.

A propuesta del Sr. Comella se acordó 
proceder a la reparación del afirmado de 
la espaciosa Plaza del Borne, y que tan 
luego esté reparado el adoquinado de la 
c tile de san Jaime se proceda al do la ca
lle del Santo Cristo (iue por su actual es
tado requiera una pronta reparación.

Se acuerda además, a indicación del 
propio Sr. Cornelia, que por la Comisión 
respectiva se proceda al estudio de las 
obras de reforma que convenga efectuar i 
en la calle Cuesta del Mar, para su orna- ! 
to público.

Sesión ordinaria del dia 27.—Aprobar j 
por unanimidad el acta de la sesión ordi- ; 
naria anterior.

Pagar varias cuentas por servicios 
municipales.

Conceder permiso a Don Jaime Pons 
■luaneda para construir una casa de nue- 
yi planta en et solar que posse en la calle 
uU Rey de esta Ciudad, con sujeción a los 
planos presentados.

Exponer al público a efectos de recla- 
maemn, la i ectiiicación del Padrón de 
ñ ibitantes de esta Ciudad y su término 
municipal, por espacio de quince dias.

'Vuedar enterado con satisfacción de 
'■un muy atenta carta de Don José Cava- 
‘‘.'U'riris. Farmacéutico titular, agrade- 

0 ''‘y^utamíento el nombramiento 
* " c-mnista honorario con que le distingió 
s Coporaeión m u n i c¡ pa 1.

m:/-ev''v U,V* instancia a la Excma. Co- 
.s!9n Provincial de esta provincia, en 
Plica de que se digne conceder a este 

' ?Jintamiento una subvención para ami- 
y!1'ia precaria situación de tantos obre- 

[a.J.il . . trabajo, debido a la persis- 
v P°rque atraviesa la industria
• ^ricultura en este término municipal, 
cir lcac^n del Sr. Alcalde, introdu- 
n quimas obras de mejora en el edificio

de esta Ciudad, entre 
ra ‘e, a ?e habilitar un departamento pa- 
minn^arÍ0 de baños y otros para aislamiento de enfermos.
basU -, aMe,la> L° de febrero de 1928.—Se- 

m L'eb.rer, Secretario.-V.° B.°-El
r y*e accidental, Jaime Guitart.

Avnm. ^m*sióu Permanente de este 
dia ■' ■llni,leüto> en la sesión celebrada el 
extract i ?tual» aprobó el precedente 

6 *os acuerdos tomados por la
C ná* Vra'de el mes de enero último.

bastiin arla, 31 de marzo de 1928.—Se- 
AL t L ‘ corer, Secretario.-V.° B.°-El

aiue accidental, Jaime Guitart.
** *

.. Núm. 1596
ExuLa?íA,MlENTO DE S'ABRACO 

CÚmi°- ■ us acuerdos tomados por la 
sns cT^11 inLlnicipal permanente en 
do esiones celebradas durante el mes 
los V^’0 cle con la asistencia de 

es: Alcalde-Presidente, Don
Aléale! rU“ Esteva; Tenientes deA oai i “-“"".y rjMLcvu, luuiuuieti ue > 
jol- o oA1;’ E- Gabriel Alemañy Pu- : 
crónE- linóii Alemañv Fieras: Se- 
SeqiÁnl0, P' 'Edme Valent Calafell. .

Urobó e.i ürd,üai ía de dia 7.—Se leyó y
1 a<ta de la sesión ¿interior.

Se enteró de las disposiciones oficiales 
publicadas en el B. O. de la provincia du
rante la semana vencida.

Se leyó y aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Comisión per
manente en este mismo lugar durante el 
próximo pasado raes de abril, acordándo
se remitir una copia a manos del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la pro- 
vinbia en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, y fijar otra copia en el ta
blón de edictos a la vista del público.

Se enteró de la recepción de la corres
pondencia oficial desde la última sesión 
acordándose su fiel cumplimiento.

A no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia 14.—Se leyó y 
apróbo el acta de la sesión anterior.

Se enteró de las disposiciones oficiales 
publicadas en el B. O. de la provincia du
rante la semana vencida.

Se enteró de la correspondencia oficial 
recibida desde la última sesión acordán
dose su fiel cumplimiento.

Se acordó que el señor Secretario de 
esta Corporación fuese el comisionado pa
ra entregar la documentación relativa al 
Reemplazo actual y revisión de reempla
zos anteriores, asi como acompañar a los 
mozos de este pueblo que deben presen
tarse ante la Sección de Clasificación v 
Revisión de Mallorca.

Se acordó satisfacer las obligaciones 
de este Ayuntamiento relativas al 1 por 
100 del presupuesto municipal ordinario 
para el Instituto Provincial de Higiene y 
correspondiente a los años de 1927 v ac- 
tuah

A' no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia 21.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior/

Se enteró de las disposiciones oficia
les publicadas en el B. O. de la provincia 
durante la semana vencida.

Se enteró de la recepción de la corres
pondencia oficial desde la última sesión 
acordándose su fiel cumplimiento.

Dió conocimiento el Sr. Alcalde de ha
ber convocado para mañana al Ayunta
miento Pleno al objeto de resolver varios 
asuntos pendientes y al mismo tiempo ha
cer nuevos nombramientos de A'ocales na
tos de las comisiones de evaluación de 
la parte Real y Personal, porque dos de 
los nombrados anteriormente lian presen 
tado legalmente sus respectivas renun
cias.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia 28.—Se leyó v 
aprobó el acta de la sesión anterior. " "

Se enteró de las disposiciones oficiales 
publicadas en el B. O. de la provincia 
durante la semana vencida.

Se enteró de la recepción de la corres
pondencia oficial ¡desde la última sesión 
acordándose su fiel cumplimiento.

No habiéndose producido ninguna re
clamación en contra del Padrón de cédu
las de este término municipal para el año 
en curso, se acordó solicitar el número de 
cédulas cenesarias comprendidas en di
cho padrón, a la Excelentísima Diputa
ción Provincial, al objeto de proceder al 
cobro de las mismas en la mayor breve
dad.

Se acordó incluir en la lista de los po
bres de solemnidad a Miguel Juan Pal
mer, soltero de 23 años de edad, natural 
de Barcelona y vecino de ésta; el cual 
hallándose sin recursos y sufriendo desde 
hace tres meses de reaumatismo, le ha 
sido ordenado por el Médico D. Eduardo 
Mallo Marqués, una cura en las aguas de 
San Juan de Campos.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

El presente extracto fué aprobado por 
la Comisión municipal permanente en su 
sesión celebrada dia once del actual, 
acordándose la remisión de una copia al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes; y fijar otra copia en el 
tablón de edictos a la vista del público.

S'Arracó a 12 de junio de 1928.—Jaime 
Valent.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Ale
mañy.

í 
í

Núm. 2353
Exti ato de los acuerdos tomados por la 

Comisión municipal permanente en 
sus sesiones celebradas durante el mes 
de junio de 1928, en el Salón de Sesio
nes de sus Clisas Consistoriales, con 
la asistencia de los señores que a con
tinuación se expresan: Alcalde-Presi
dente, D. Juan Alemany Esteva- Te
nientes de Alcalde: l.°D. Gabriel’ Ale
many Pujol; 2.° 1). Ramón Alemanv 
Fieras; Secretario: D. Jaime Valent 
Calafell.

Sesión ordinaria de dia 4.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior/ "

Se enteró de las disposiciones oficiales 
publicadas en el B. O. de la provincia du
rante la semana vencida.

Se enteró de la recepción de la corres
pondencia oficial desde la última sesión 
acordándose su fiel cumplimiento.

Dió cuenta el Sr. Alcalde de la termi
nación de las obras de construcción de la 
caseta de arbitrios en el sitio denominado 
«C’an Maciá Marc», y, de la reforma efec
tuada en la acequia denominada «Es To- 
rrentó».

Se acordaron satisfacer varias cuentas 
municipales.

á' no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia 11.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. "

Se enteró de las disposiciones oficiales 
publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia durante la semana vencida.

Se enteró de la recepción de la corres
pondencia oficial desde la última sema
na acordándose su fiel cumplimiento.

Se leyó y aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Comisión Mu
nicipal permanente en este mismo lugar 
en sus sesiones celebradas durante el pró
ximo pasado mes de mayo; acordándose 
la remisión de una copia al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia en cum
plimiento de las vigentes disposiciones, y 
fijar otra copia en el tablón de edictos a 
la vista del público.

. , Se acordó examinar las cuentas muni
cipales documentadas correspondientes al 
ejercicio económico próximo pasado de 
1.927; y en cumplimiento de lo que dispo
ne el párrafo 2.6 del artículo 126 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, la co 
misión acuerda por unanimidad emitir el 
dictamen o memoria a que se refiere el 
artículo 127 del mencionado Reglamento.

Se acordó convocar para dia 16 del que 
cursa al Ayuntamiento Pleno al objeto de 
enterarle, d 11 principio de las obras de 
construcció i del camino vecinal número 
221, y al mismo tiempo someter a su exa
men y censura las cuentas municipales 
correspondientes al finido ejercicio de 
1.927.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia 18.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. " ;

Se enteró de la disposiciones oficiales 
publicadas en el B. O. de la provincia 
durante la semana vencida.

Se enteró de la recepción de la corres
pondencia oficial desde la última sesión, 
acordándose su fiel cumplimiento,

Se enteró de la imposición de algunas 
multas municipales por el Sr. Alcalde a 
varios vecinos, por tener sus perros aban- í 
douos por las vias públicas sin llevar el ! 
correspondientes bozal.

Vistos los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento Pleno en su sesión celebra
da dia 16 del actual concerniente la cons
trucción del camino vecinal núm. 221, se 
acordó proceder al estudio de las disposi
ciones que deben ser tomadas por esta 
Permanente para dar cumplimiento a los 
referidos acuerdos.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia 25.— Se Leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior.

Se enteró de las disposiciones oficiales 
publicadas en el B. O. de la provincia du
rante la semana vencida.

Se enteró de la correspondencia ofi
cial recibida desde la última sesión acor
dándose su fiel cumplimiento.

Autorizar para hacer obras a:
Don Juan Borrás Alemañy, tapar en 

cierta extensión la acequia denominada 
»Es Torrentó», y bajo determinadas con
diciones, la cual pasa por detrás de su 
finca urbana sita en la calle de Francia 
n.° 18.

Don Antonio Alemañy Salvá, refor
mar su finca urbana sita en el Caserío de 
S’Escaleta n.° 34.

Se acordó satisfacer pagos por dife
rentes servicios municipales que ascien
den a la cantidad de pesetas: 784'45.

Se acordó adquirir papel de multa mu
nicipal.

Se acordó notificar a todos los propie
tarios de fincas rústicas comprendidas en
tre «Se Creu» y el «Coll de se Palomera», 
por donde debe pasar el camino vecinal 
núm. 221 denominado» de Andraitx al 
embarcadero de San Telmo», advirtién
doles de que tienen ocho dias de tiempo 
para hacer cuantas reclamaciones creen 
oportunas en cuanto al trazado del cami
no y a los perjuicios que se les puede oca
sionar la construcción del referido cami
no.

Se acordó que el Sr. Alcalde se entre- * 

vistara con D. Mateo Palmer «Rose» al 
objeto de llegar a un acuerdo para poner 
su finca urbana en la nueva alineación 
que le corresponde a consecuencia del 
referido camino vecinal.

Se acordó solicitar a D. Juan Borrás 
Alemañy, si quiere tomar la dirección 
técnica de la construcción del vecinal 
n.° 221.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

El presente extracto fué aprobado por 
la Comisión municipal Permanente en su 
sesión celebrada dia nueve del actual, 
acordándose la remisión de una copia al 
Excmo, Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia para cumplimiento de las disposi
ciones vigentes; y fijar otra copia en el 
tablón de edictos a la vista del público.

8‘Arracó a 11 de julio de 1928.—Jaime 
Valent, Secretario.—V.° B.°.—El Alcal
de, Juan Alemañy.

* x * * 
Núm. 2353

Extractos de los acuerdos tomados por la 
Comisión municipal permanente en 
sus sesiones celebradas durante el 
mes de julio de 1928, en el salón ele 
sesiones de sus Casas Consistoriales, 
con la asistencia de los señores: Don 
Juan Alemañy Esteva, Alcalde Presi
dente; D. Gabriel Alemañy Pujol, Te
niente de Alcalde l.°, D. Ramón Ale
mañy Fieras, Teniente de Alcalde 
2.°; asistidos de D. Jaime Valent Cala- 
felí, Secretario del Ayuntamiento.
Sesión ordinaria de dia 2.—Se leyó y 

aprobó el acta de la sesión anterior.
Se enteró de que el mozo del cupo de 

este pueblo y reemplazo actual, Antelmo 
Juan Pujol, había sido declarado prófugo 
por la Sección de Clasificación y Revi
sión de Mallorca.

Se enteró de las disposiciones oficiales 
publicadas en el B. O. de la provincia du
rante la semana vencida.

Se enteró de la correspondencia oficial 
recibida desde la última sesión acordán
dose su fiel cumplimiento.

Se acordó notificar al señor Inspector 
de Sanidad Municipal la terminación de 
las obras de construcción del pozo de 
«Ca ne Rose», a fin de que emita su infor
me facultativo para la apertura del mis
mo a las necesidades del vecindario; y 
poder disponer de superávit del ejercicio 
segundo semestre de 1926, cantidad que 
la Junta local de Sanidad los destinó a di
cha construcción, caso de ser el informe 
del señor Inspector municipal de Sanidad 
favorable.

Se acordó notificar a los señores soli
citantes de láminas del empréstito muni
cipal, que pueden hacer efectivas las que 
tienen solicitadas, cuyo importe les será 
canjeado por los títulos respectivos.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia 9.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior/

Se enteró de las disposiciones oficiales 
publicadas en el B. O. de la provincia du
rante la semana vencida.

Se leyó y aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por esta misma comi
sión en este mismo lugar en sus sesiones 
celebradas durante el vencido mes de ju
nio, acordándose la remisión de una copia 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en cumplimiento de las disposicio
nes oficiales, y fijar otra copia en el tablón 
de edictos a la vista del público.

Se enteró y aprobó las cuentas trimes- 
triales correspondientes al segundo tri
mestre del año en curso, y presentadas 
por el Sr. Depositario de este Ayunta
miento D. Marcos Palmer Pujol; resu
miéndose en la forma siguiente:

Ingresos realizados durante el trimes
tre, 2.690'67 pesetas

Pagos efectuados durante el mismo 
6.618'20 id.

Diferencia en menos 3.927'53 id.
Existencias fin del trimestre anterior 

4.013'26 id.
Existencias al terminar el trimestre 

85'73 id.
Se enteró de la recaudación durante 

el vencido trimestre de los arbitrios sigui
entes:

Inspección y reconocimiento sanitario 
de Alimentos: Carnes, meses de marzo, 
abril y mayo 59'90 pesetas; Pescado, me
ses de abril, mayo y junio 163'77 pesetas.

Derecho de degüello: meses de marzo, 
abril y mayo 373'60 pesetas.

Arbitrio sobre el consumo de carnes: 
meses marzo, abril y mayo 298'50 ptas.

Arbitrio sobre el consumo de Bebidas: 
meses de abril, mayo y junio 581'35 ptas.

Se enteró de haber sido aprobado por 
el Ilustre Sr. Jefe provincial de Estadísti
ca de la provincia, el Padrón de habitantes 
rectificado en l.° de diciembre de 1928.

M.C.D. 2022
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Se acordó que constara en acta la bue- ’ 

na impresión de es’a Corporación que tie
ne de la buena Labor y progresos realiza
dos durante, el curso escolar 1927-1928, 
por los alumnos de la escuela pública de 
niños de esta localidad, los cuales bajo la 
dirección y cuidado del distinguido señor 
.Maestio Nacional D. Juan Franch Socias, 
han demostrado por medio de la esposi- 
cion de trabajos escolares de fin de curso1 
visitada por esta Corporación en fecha de 
ayer qpe reina en eilos el gran deseo de 
aprender e instruirse.

Se enteró de la recepción de una co- 
munie.icióu de I). Antonio Salvá Terra
dos y otra de D. Mateo Alemañy Pujol: 
los cuales piden una indemnización por 
los perjuicios que se les causara a sus res
pectivas tincas rústicas, la construcción 
del camino vecinal n.° 221: se acordó no- 
tiíicar a dichos señores a que indican la 
cuantia de indemnización que reclaman 
y (pie presenten sus respectivos títulos de 
propiedad, a fin do poder instruir el co
rrespondiente expediente.

Se enteró de una comunicación del 
Sr. Inspector de sanidad é Higiene Pe
cuaria, manifestado que en este término 
municipal se han declarado varios casos 
de cólera porcina en algunos animales de 
esta raza. Se acordó tomar y pregonar en 
evitación de su propagación las medidas 
higiénicas necesarias que las disposicio
nes oficiales vigentes aconsejan en tales 
casos.

Se acordó elevar a conocimiento de 
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
Provincia, la actitud tomada por varios 
vocales natos de las comisiones de eva
luación de la. Parte Real y Personal del 
Repartimiento general de Utilidades del 
año actual, la cual entorpece grandemen
te la confección del mismo.

Se acordó nombrar encargado de las 
obras de construcción del camino vecinal 
ii.° 221 a. D. Juan Borrás Alemañy, orde
nándole tome las debidas disposiciones 
a fin de dar principio de dichas obras el 
día 16 del que cursamos.

Se acordó el pago de varias facturas y 
recibos.

Se enteró do la liquidación de las cé
dulas personales presentada por el recau
dador de las mismas D. Antonio Flexas 
Flexas, cuyo total asciende a 1568*70 pe
setas, se acordó aprobar el expresada 
liquidación. Y comisionar al recaudador 
mismo para que efectúe la entrega de 
la citada cantidad a la Diputación pro
vincial.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día 16,—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior.

Se enteró de las disposiciones oficia
les publicadas en el B. O. de la provincia 
durante la semana vencida, principal
mente de la Circular de ese Gobierno Ci
vil n.° 1131 B. O. 9607.

Se enteró del informe laborable emi
tido por el Sr. Inspector de Sanidad, so
bre el Pozo de «Ca ne Rose»; se acordó 
que el Sr. Secretario interventor de esta 
Corporación instruyese el correspondien
te expediente de Suplemento de Crédito.

Se enteró de otra comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia, nombrando los señores vocales que 
han de formar el patronato local de pro
tección de animales y plantas.

Se acordó transpasar a favor de D. Jo
sé Moragues Flexas la sepultura número 
72 del cementerio católico de ésta, que 
venia figurando a nombre de D. Juan Pu
jol Enscñat «Escola.>-

Por haberse principiado en esta, fecha 
las Obras de construcción del camino ve
cinal n.0 221, se acordó elevarlo a cono 
cimiento del Sr. Ingeniero encargado del 
mismo.

Se enteró de la recepción de la demás 
correspondiencia oficial acordándose su 
fiel cumplimiento.

Se acordó pasar a «Créditos Reconoci
dos» del Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1929, va
rios recibos y facturas, cuyo total ascien
do a novecientas ochentiuna pesetas con 
ochenticinco céntimos.

Se acordó el pago de varias facturas 
y recibos.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia 23.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior?

Se enteró de las disposiciones oficiales 
publicadas en el B. O. de la provincia du
rante la semana vencida.

Se enteró de la correspondencia oficial 
recibida desde la última sesión acordán
dose su fiel cumplimiento.

Se acordó dar el debido permiso a don 
Antonio Alemañy Salvá para que pueda 
efectuar la reforma que tiene solicitada, 
a su finca urbana sita en S'Escaleta nú

mero 34, debiendo tomar la alineación de 
la prolongación de la Calle del Porvenir.

Se acordó el pago de varias obliga
ciones, facturas y recibos, por la totali
dad de 827*35 pesetas.

Se enteró que la matanza de reses en 
el matadero municipal durante el próxi
mo pasado mes de junio había dado el si
guiente resultado:

Inspección y reconocimiento sanita
rio de alimentos: 28*85 Ptas, Derecho de 
Degüello: 181*65 Ptas; arbitrio sobre el 
consumo de carnes: 111*35. Pías.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia 30.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Se enteró de las disposiciones oficia
les publicadas en el B. O. de la provincia 
durante la semana vencida.

Se acordó comisionar a D. Antonio 
Flechas Flechas para que pase a Palma 
i recojer las cartillas militares de los mo
zos de este pueblo que ingresan en Caja 
este año.

Se enteró de la recepción de la cuenta 
corriente que tiene este Ayuntamiento 
con el de Andraitx.

Se enteró de la recepción de la demás 
correspondencia oficial acordándose su 
fiel cumplimiento.

Se acordaron varios pagos por cuentas 
municipales cuyo total asciende a 372*25 
pesetas.

Se enteró del producto obtenido por la 
matanza de reses en el matadero munici
pal durante la primera quincena del mes 
actual, cuyo total asciende a 177*70 ptas. *

Y no habiendo otros asuntos de que ' 
tratar se levantó la sesión.

El presente extracto fue aprobado por 
la Comisión municipal permanente en su 
sesión ordinaria celebrada dia seis del 
actual, acordándose la remisión de una 
copia al Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes, y fijar otra copia en 
el tablón de edictos a la vista del públi
co.

S'Arraco a 8 de agosto de 1928.—Jai
me Velent, Secretario. — V.° B.°. — El 
Alcalde, Juan Alemañy.

* * *
Núm. 701

Don Luis Rosoli ó y Sendra, Juez de pri
mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente en virtud de lo dispues

to a solicitud del procurador Don Bernar
do Jaume en las diligencias sobre cuenta 
jurada contra Don Guillermo Marqués 
Coll, se saca a pública subasta, por terce
ra y última vez, sin sujeción a tipo, por 
término de ocho dias, un coche automó
vil, marca «Loryc» de cuatro plazas, ma
tricula P. M. 1174, que fué justipreciado 
en mil setecientas pesetas, quedando se
ñalado para el remate, que tendrá lugar 
el dia veinticinco del actual y hora, de las 
doce, en la sala audiencia de este Juzga
do (San Miguel 86).

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la misma, 

deberán los licitadores, escepto el actor, 
consignar previamente en la raes¿i del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento del seten
ta y cinco por ciento del avalúo.

2 .a Caso de no cubrir lo ofrecido las 
dos terceras partes, deducido el veinte y 
cinco por ciento del valor por que fue jus
tipreciado el automóvil, se suspenderá la 
aprobación del remate y se dará cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 1506 
de la Ley de Enjuiciamiento civil.

3 .a Serán de cargo del rematante los 
gastos de subasta, remate, o impuesto co
rrespondiente por la trasmisión de bienes.

4 .a El referido automóvil, estará de 
manifiesto para (pie pueda ser examinado 
en el garage de D. Antonio Bibiloni Coll, 
ensanche de esta ciudad, los dias labora
bles de once a doce.

Palma a trece marzo mil novecientos 
treinta.—El Secretario, Gonzalo F. Espi
nar.—Luis Rosselló.

* * * 
Núm. 905 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca. 
Ed ic t o .—Por el presente se hace pú

blico que por el Procurador D. Bartolomé 
Bennaser en nombre de doña Ramona 
Verdaguer Tarradelias, viuda y vecina 
de esta ciudad, que comercialmente usa
ba la denominación «Sucesora de J. Cuer
da» por auto del dia de hoy, dictado a su 
instancia, ha sido declarada en estado le
gal de quiebra, quedando por tanto inca
pacitada para la administración de sus 
bienes.

Ha sido nombrado Comisario el comer
ciante de esta plaza Don Vicente Mulet

Mercada! y para el cargo de Depositario 
a Don Antonio Vich Rayó también mayor 
de edad,'del comercio y vecino de esta po
blación, calle Vallori número 35 piso se
gundo a quienes se hará entrega de todas 
las pertenencias de la quiebra bajo aper
cibimiento de tener lugar lo procedente 
en derecho contra las personas que ocul
tasen bienes de aquella procedencia sin 
hacer declarac ón en forma y entrega a 
dicho Depositario.

Asimismo se convoca a junta de acree
dores para el dia primero de abril próxi
mo y hora, de las dieciseis en la sala au
diencia de este Juzgado, para el nombra
miento de Síndicos, bajo apercibimiento 
de parar el perjuicio que en derecho hu
biere lugar si no concurrieren a tal reu
nión.

Palma de Mallorca a once marzo mil 
novecientos treinta.—Luis Rosselló.—El 
Secretario, Gonzalo Fz. Espinar.

* * * 
Núm. 706 

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente y en los autos 

ejecutivos que se siguen ante este Juzga
do de primera instancia, calle de San Mi
guel 86, promovidos por el Procurador 
Don Bartolomé Bennaser en representa
ción de D. Bartolomé Durán Cildentey 
contra D. Juan Torres Alemañy, se ha 
mandado en providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta los bienes mue
bles que se dirán, por término de ocho 
días, habiendo señalado para el remate 
de los mismos el dia veinte y ocho del 
actual y hora de las once de la mañana 
en la sala audiencia de este Juzgado.

BIENES 
Pesetas

l .° Una estantería con arma
rio en la parte posterior y dos es
tantes en la inferior, justiprecia
da en............................................ 25'00

2 .° Unas balanzas con pie
madera, platos y pesos latón, en. 30*00

3 .° Dos sacos de harina de
100 kilos.............................................100*00

4 .° Una máquina para hacer
sopas, en...................................... 50*00

5 .° Una máquina apasadora 
completa marca «La Económica» 
con un motor eléctrico de 1 H. P.
de igual marca y correa, en. . 1250*00

6 .° Dos arcas para guardar
ensaimadas, «Buades», en. . . 15*00

7 .° Dos palas propias de hor
nero y cuatro maderas, en. . . 10*00

8 .u Unas balanzas para pe
sar harina con sus pesas, en. . 10*00

9 .° Una cómoda madera cao
ba en mal estado, en................... 30*00

10 . Ochenta hojas lata para
ensaimadas, en............................ 12*00

Importa el justiprecio la suma total de 
rail quinientas treinta y dos pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, el cual 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

, 2.a Se devolverán dichas consigna
ciones acto seguido del remate excepto la 
que corresponda al mejor postor que que
dará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
las cuales podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

El ejecutante podrá tomar tomar en la 
subasta y mejorar las posturas que se hi
cieran sin necesidad de consignar el de
pósito prevenido.

Palma de Mallorca a cinco de marzo 
de mil novecientos treinta.—Adolfo Fer
nández Moreda.—Ante mi, Juan Bestard. 

Núm. 714
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen a ins
tancia del Procurador Don Jaime Quet- 
glas en representación de Don José Ca- 
sasnovas Obrador contra Don Juan Ros- 
selló Ferrer se ha mandado sacar a pú
blica subasta, por término de veinte días, 
la finca que se dirá, señalándose para el 
remate de la misma el dia veinte y uno 
de abril próximo y hora de las once en la 
sala audiencia de este Juzgado, calle de 
San Miguel 86.

Finca sita en el término de esta ciu
dad de cabida de veinte y dos áreas se
senta y ocho centiáreas o lo que sea, pro

cedente de otra mayor y ésta de los pre 
dios Son Coll, Son Matet y Porto Pi que 
comprende un edificio, Jardín, Escaleras 
y Rampas que bajan al Mar, una cuevd 
en comunicación con éste y otras depen
dencias; carretera de Andraitx, en la que 
hay instalado el Hotel Príncipe Alfonso; 
la que ha sido justipreciada por trescien
tas veinte y cinco mil pesetas, sin tener 
en cuenta carga alguna, 325.000*00.

Se halla gravada con una hipoteca i 
favor del Banco Hipotecario de España 
por la cantidad de ciento cuarenta y cin
co mil pesetas intereses y costas; con otrü 
hipoteca a favor de Don Vicente Bosch 
Ferrer por treinta rail pesetas e intereses 
ejecutándose la finca por los intereses 
vencidos y no satisfechos; con un embar
go decretado por el Juzgado de la Lonja 
a instancia de Don Guillermo Cladera 
Salóm.

Condiciones de subasta
Se saca a pública subasta la descrié 

finca, sin suplir previamenta la falta ¿ 
títulos, existiendo en autos únicamente L 
certificación de gravámenes, la que po 
drá ser examinada por los licitadores y 
con la cual deberán conformarse sin ex? 
gir otro título.

Que las cargas anteriores y los prefe 
rentes al crédito del actor continuará: 
subsistentes entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado e: 
la responsabilidad de los mismos, sin des 
finarse a su extinción el precio del re 
mate.

Del justiprecio emitido se hará dedut 
ción de las cargas y gravámenes que so 
bre dicha finca pesan y lo que resuhi 
servirá de tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no ci 
bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta.

, Para tomar parte en la subasta debí 
rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos una cantidad igual porl: 
menos al diez por ciento del valor de qii: 
sirve de tipo para la subasta, sin cuy 
requisito no serán admitidos, devolviéi 
dose dichas consignaciones acto seguid; 
del remate excepto la que corresponda.' 
mejor postor que se reservará en depós 
to como garantía del cumplimiento des 
obligación y en su caso como parte de 
precio de venta.

Los gastos de subasta, remate y escr 
tura de traspaso serán de cargo del con 
prador.

Palma de Mallorca a doce de marz; 
de mil novecientos treinta.—Adolfo Per 
nández Moreda.—Ante mi, Juan Bertari

* * *
Núm. 707

Don Gabriel Cáldentey Santandreu, Aboti 
do, Juez municipal de la ciudad de J/í 
nacor.
Hago saber: Que por el presente edie 

to se saca a pública subasta por diez dií 
la casa que se expresará, en los auto 
juicio verbal civil que sigue D. Bernam 
no Fiol Domenge contra los consorte 
Gabriel Truyol Pascual y María $ 
Mesquida sobre pago de un crédito hib 
tecario.

Una casa y corral en esta ciudad ca¡-; 
de la Paz número nueve, mide cuatro ni
tros de ancho por diez y seis de lar- 
linda por la derecha entrando o Nor; 
con término vendido en documento priv^ 
do a Bárbara Truyol Pascual, por la v- 
quierda o Sur con terreno propio de Ato 
nio Fullana Riera, por fondo con prqpf 
dad de Juan Fons y por frente con dic--. 
calle de la Paz. Justipreciada en mil Q1-1 
nientas pesetas. .,

La subasta tendrá lugar el dia veto- 
y nueve del que cursa a las diez y meG" 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a La descrita casa está sujeta :: 
censo anuo de cinco pesetas ochenta. 
tres céntimos a Don Domingo Truyol 
Pont vendiéndose con este gravamen 11 
siendo baja del precio de la finca.

2 .a Para tomar parte en la subto; 
deberá todo licitador consignar el to' 
por ciento del justiprecio. ...

3 .a Serán de cargo del comprador < 
gastos de subasta, remate y escritura 
traspaso. "

4 .a No se han suplido los títulos " 
propiedad, y el comprador quedará su?;' 
a lo dispuesto en el artículo 1496, 
Procesal.

5 .a No se admitirá postura qu? ■ 
cubra las dos terceras partes del justlK 
ció y después del remate no se admi[1 
ninguna reclamación.

Dado en Manacor a once de marza" 
mil novecientos treinta,—Gabriel CaU ' 
tey.— Ante mi, Lorenzo Bosch.

, _____ __
PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r a f ía
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